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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro deljuicio electoral No. 021-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. 021-2016-TCE

TRIBUIIAL cot{TENCIOso EIECTORAL.' Quito, Distrito Metropolitano, 20 de mayo de2016, las 11h52'- vlsTos.'En lo principal: PRIMERo.- 1.1 Mediante providencia
dictada el 17 de mayo de 2016, a las 9h30, dispuse en el acápite primero que erRecurrente, señor Joffre Paredes Ronquillo compleie los requisitos establecidos en elarticulo 13 del Reglamento de ?rámites contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, en un dÍa contado a partir de la notificación de esa providencia. 1.2 conforme
se observa de la tazón sentada por el secretario General de este Tribunal, que obra afojas 48 del expediente, la providencia previa fue notificada al Recurrente el 12 de mayode 2016' §EGUNDo" El inciso linal del a¡ticulo 13 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal contencioso Electoral, dispone que: ,En caso de qteel escito del recurso o acción carezca d.e algunos d.e tos reqursdfos señalad.os en este
artículo, se mandará q que se amplete en el ptazo d,e un día. ütando fuere obscuro,
ambiguo, impreciso o no pueda deducirse la pretensión del recutrente o accionante, se
mandard a aclarar en el mismo plazo.

.'@ténfasis no arcesponde al texto original/ TERceñoI-Él Recurrente no ha dadocumplimiento a lo dispuesto por esta Juzgadora en la providencia dictad a el tT de mayode 2016' Por lo expuesto, en aplicación del inciso final del artÍculo 13 del Reglamento deTrámites contencioso Electorales del Tribunal contencioso Electoral, se dispone elARcHrvo de la presente causa' cuARTo.- Notifiquese el contenido del presente auto:4'1 Al señor Joffre Paredes Ronquillo en el correo electrónico iborbor cn(dlhotmail.com y
a través de la casilla contencioso electoral No. 01, que le fue asignada. 4.2 Atpresidente
del consejo Nacional Electoral, Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, según lo dispuesto enel artículo 247 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones politicas de la República
del Ecuador, código de la Democracia. QuII{To.- siga actuando el Dr. Guillermo Falconi
Aguirre, secretario General del Tribunal contencioso Electoral. sEXTo.- publÍquese elpresente auto, en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral y
exhíbase en la ca¡telera del consejo Nacional Electorai. NorIFÍeuEd l¿úMri^t".-

f. Dra. Patricia Zalnbrano Villacrés, Jueza Sustanciadora Tribunat Contencioso Electorat.

Certifico.-

Dr. GuilleifilFa lconí Aguirre
SECRETARIO GENERAT

TRI BU NAL CONTENCIOSO ETECTORAL

Justicia que garantíza democracío
José Monuel de Aboscql N37-,19 y Porlete

PBX l5e3) 02 381 s000
Qurlo - Ecuqdor
M lce gob ec


